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DIVISION DE SISTEMAS

LICITACION PÚBLICA 25

ADENDA 2 

ACLARACIÓN DE DUDAS
1. Con respecto a la evaluación técnica de la licitación, teniendo en cuenta que dicha evaluación según el pliego, se hará mediante los catálogos y las fichas técnicas de cada producto y con respecto al precio. Nos parece que por la cantidad de ítems, de cada sub ítem, es complejo pedir muestras físicas de cada uno de los productos, sin embargo sugerimos que se pida muestra física de la silla tipo 3, que sería la más compleja de todas. Consideramos que si un proponente cumple con las especificaciones de este producto en su totalidad, podría obtener el nivel de confianza para cumplir con el resto de especificaciones, lo que no puede suceder si se analizan los proponentes solo por catálogos y fichas técnicas.

La muestra física puede de alguna manera dar una referencia a la universidad del tipo de calidad que puede ofrecer un proveedor en sus productos.
Respuesta:

Su recomendación sería válida si se fuera a adjudicar a un solo proveedor todo.

Por lo anterior no aceptamos esta recomendación.
2. En las especificaciones técnicas  de sillas se nombra de un tipo específico  de estricto  cumplimiento, lo cual no permite abrir rangos  para la participación de otros proveedores, haciendo que esto se ajuste a un solo oferente. La inquietud aquí es: el producto debe ser de estricto cumplimiento con las especificaciones o existe un rango de diferenciación.
Respuesta:

Las especificaciones técnicas solicitadas en las sillas son recomendadas por el Comité de Salud ocupacional porque ya han sido estudiadas por este. Por lo anterior estas especificaciones continúan ajustadas al pliego de condiciones.
Para recordar:

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto. 

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento,  así como el contenido de las ADENDAS 1 y 2.  

· Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.

